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VISTO

Las presentes actuaciones por las cuales la Secretaria Académica informa que la agente Maria Elena Spiridione,
Legajo N.º 42123, incumplió su horario de trabajo de manera injustificada y,

CONSIDERANDO

El correo enviado desde Secretaria Académica en el cual se informa que la agente Spiridione no llego a trabajar el
día 2/02/23 enviando un mensaje que llegaría tarde. El cambio de horario de ingreso no fue informado ni autorizado
con antelación suficiente, no habiendo justificación del mismo.   

Lo establecido en el decreto 366/06 (CCT para empleados nodocentes de las UUNN),

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Proceder a descontar descontar a la agente Maria Elena Spiridione, Legajo N.º 42123, quien reviste
como personal No docente en un cargo de categoría 7 de Planta Permanente, una jornada laboral correspondiente
al día 2 de febrero de 2023, todo conforme a lo dispuesto en el decreto 366/06 (CCT para empleados nodocentes de
las UUNN),

ARTICULO 2°: Pase al Área de Personal y Sueldos a fin de que se efectúe el descuento correspondiente.

ARTICULO 3°: Protocolizar y comunicar.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2023-230-E-UNC-DEC#FP
	fecha: Martes 21 de Marzo de 2023
		2023-03-21T14:08:18-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Laura Susana Romera Largo
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-21T16:29:30-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-21T16:29:31-0300
	GDE UNC




